
VIDEOVIGILANCIA 

y LOPD 
MORCÍN A 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 





 

LEGISLACION 

 CAMARAS ZONA PUBLICA:  

Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la 

utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

en lugares públicos. 

 

 CAMARAS ZONA PRIVADA:  

Ley Orgánica 15/1999 de 13 de septiembre de Protección de Datos 

de Carácter Personal. Instrucción 1/2006 sobre VIDEOVIGILANCIA. 



SENTENCIA TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL 207/1996 

 Para que se de legalmente la instalación de una cámara se tiene 
que dar tres requisitos PREVIOS a la instalación: 

 

 A) Si tal medida es susceptible de conseguir el objetivo propuesto 
(juicio de idoneidad);  

 B) Si, además, es necesaria, en el sentido de que no exista otra 
medida más moderada para la consecución de tal propósito con 
igual eficacia (juicio de necesidad);  

 C) Si la misma es ponderada o equilibrada, por derivarse de ella 
más beneficios o ventajas para el interés general que perjuicios 
sobre otros bienes o valores en conflicto (juicio de proporcionalidad 
en sentido estricto) 



OTRA LEGISLACION RELEVANTE  

 LEGISLACION LABORAL: Control Laboral Art. 20 ET. 

 LEGISLACION FERROVIARIA : Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del 
Sector Ferroviario. 

 LEY OMNIBUS. Donde se permite instalar cámaras a cualquier 
persona física y/o jurídica sin necesidad de ser una empresa de 
seguridad privada. Salvo para la función de encargado de 
tratamiento. 

 LEY DE SEGURIDAD PRIVADA: Siempre autorización administrativa y 
finalidades previstas para la instalación de cámaras de 
Videovigilancia 

 NATURALEZA: No existe una legislación nacional que regule las 
instalaciones de cámaras para “fototrampeo”, por lo que hay que 
estar a lo que las leyes digan. 

 



CUESTIONES GENERALES SECTOR 

PUBLICO  

  artículo 1.1 de Ley Orgánica 4/1997, su objeto es regular “la 

utilización por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de videocámaras 

para grabar imágenes y sonidos en lugares públicos, abiertos o 

cerrados, y su posterior tratamiento, a fin de contribuir a asegurar la 

convivencia ciudadana, la erradicación de la violencia y la 

utilización pacífica de las vías y espacios públicos, así como de 

prevenir la comisión de delitos, faltas e infracciones relacionados 

con la seguridad pública”. 

 artículo 9 de la Ley Orgánica 4/1997 dispone que “El público será 

informado de manera clara y permanente de la existencia de 

videocámaras fijas, sin especificar su emplazamiento, y de la 

autoridad responsable.” 



VIDEOVIGILANCIA INSTRUCCIÓN 

1/2006 DE 8 DE OCTUBRE 

 Agencia Española de Protección de datos. Órgano competente 

para proteger las imágenes que captan las cámaras. 

 Creación de ficheros de datos. 

 Control por parte de empresas como Encargados de Tratamiento. 

 Protección de las personas como bien jurídico protegido. 















IMÁGENES COMO MEDIO DE PRUEBA (EN RELACION CON LA LOPD) 
 

El artículo 4.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal (en lo sucesivo LOPD), según el cual “Los datos de carácter personal objeto de 

tratamiento no podrán usarse para finalidades incompatibles con aquellas para las que los datos 

hubieran sido recogidos.  

 

No se considerará incompatible el tratamiento posterior de éstos con fines históricos, estadísticos o 

científicos.” Debe tenerse en cuenta que la Jurisprudencia ha venido considerando la expresión 

finalidades incompatibles como sinónimo de finalidades distintas. (Sentencia Audiencia Nacional 

de 8 de febrero de 2002 y 11 de febrero de 2004, entre otras). Por tanto, si la recogida de datos de 

carácter personal se realizó con unos fines determinados, no será conforme con la normativa de 

protección de datos cualquier uso o tratamiento posterior que no esté en consonancia con 

dichas finalidades. 


